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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 73 y 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.  

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Rocío Esmeralda Reza Gallegos y suscrita por integrantes del PAN.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
26 de septiembre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
26 de septiembre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Facultar al Congreso de la Unión para expedir la Ley relativa al Sistema Nacional de Evaluación de los Servidores Públicos de 

Elección Popular aplicable en los tres órdenes de gobierno, así como la participación del sector social y privado en dicha evaluación. 

Prever que el presidente de la República, los gobernadores de las entidades federativas, jefe de gobierno del Distrito Federal, senadores 

de la República, los diputados federales, los diputados a las legislaturas locales integrantes de los ayuntamientos, y autoridades 

delegacionales del Distrito Federal, serán considerados como servidores públicos de elección popular para efectos de las 

responsabilidades administrativas.  

 

 

No. Expediente: 1288-1PO2-13 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones, que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

 

 

 

 

Artículo 73. … 

 

I a XXIX-Q. … 

 

 

No tiene correlativo 

 

  

 

XXX.… 

 

Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a que 

alude este Título se reputarán como servidores públicos a los 

representantes de elección popular, a los miembros del Poder 

Judicial Federal y del Poder Judicial del Distrito Federal, los 

funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que 

desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza 

en el Congreso de la Unión, en la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal o en la Administración Pública Federal o en el 

Distrito Federal, así como a los servidores públicos de los 

organismos a los que esta Constitución otorgue autonomía, 

quienes serán responsables por los actos u omisiones en que 

INICIATIVA CON PROYECTO DE  DECRETO 

 

Único. Se adiciona una fracción XXIX-R al artículo 73 y se 

reforma el segundo párrafo del artículo 108 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los siguientes 

términos: 

 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

 

... 

 

XXIX-R. Para expedir la Ley relativa al Sistema Nacional de 

Evaluación de los Servidores Públicos de Elección Popular 

aplicable en los tres órdenes de gobierno, así como la 

participación del sector social y privado en dicha evaluación.  

 

... 

 

Artículo 108. ... 
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incurran en el desempeño de sus respectivas funciones. 

 

El Presidente de la República, durante el tiempo de su encargo, 

sólo podrá ser acusado por traición a la patria y delitos graves del 

orden común. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

… 

 

 

 

El presidente de la República, los gobernadores de las entidades 

federativas, jefe de gobierno del Distrito Federal, senadores de 

la República, los diputados federales, los diputados a las 

legislaturas locales integrantes de los ayuntamientos, y 

autoridades delegacionales del Distrito Federal, serán 

considerados como servidores públicos de elección popular 

para efectos de las responsabilidades administrativas 

previstas en el presente título. Durante el tiempo de su encargo, 

el presidente de la República, en cuanto a la materia penal, sólo 

podrá ser acusado por traición a la patria y delitos graves del 

orden común.  

 

... 

 

... 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor a partir del 1 de 

septiembre de 2015. 

 

Segundo. Se dotará de recursos financieros para el 

funcionamiento del Sistema Nacional de Servidores Públicos de 

elección popular en el Presupuesto de Egresos de la Federación 

correspondiente al Ejercicio Fiscal de 2015. 

 

Tercero. El Congreso de la Unión deberá expedir la Ley Orgánica 

del Sistema Nacional de Servidores Públicos de elección popular 

y las reformas a los ordenamientos legales conducentes, y los 
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congresos locales, en su respectivo ámbito de competencia, 

deberán expedir las reformas a los ordenamientos legales locales 

conducentes, para incorporar lo dispuesto en el presente decreto, a 

más tardar en un plazo de seis meses contados a partir de la fecha 

de publicación del presente decreto. 

 

JCHM 

  

 

 

 


